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Constancia. Señor Juez, le informo que una vez revisado el 

Registro Nacional de Abogados se comprueba que el abogado 

LUISA FERNANDA VELEZ RAMIREZ, se encuentra habilitado por 

el Consejo Superior de la Judicatura para ejercer la profesión de 

abogado. A Despacho para proveer. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO SEGUNDO CIVIL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS  

 

Medellín, quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo  

Demandante   José Absalón Giraldo Arenas 

Demandado Jaime de Jesús Buitrago Duque   

Radicado No. 05001 31 03 009 2017 00099 

00  

Decisión  391V Sustitución de poder, 

reconoce personería e incorpora 

y pone en conocimiento.  

 

Teniendo en cuenta la constancia que antecede, el Despacho accede 

a la sustitución del poder que el apoderado de la parte actora allega 

al plenario, en consecuencia, se le reconoce personería para actuar 

como abogada sustituta de la aludida parte a la abogada LUISA 

FERNANDA VELEZ RAMIREZ, identificada con cédula de ciudadanía 

Nro. 1.037.629.604, con Tarjeta Profesional Nro. 317.520 del C.S. 

de la J. 

Finalmente se incorpora y se pone en conocimiento de los sujetos 

procesales la respuesta allegada por TransUnion sobre el informe de 
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los productos financieros que posee el demandado, Jaime de Jesús 

Buitrago Duque. C.C. 70.629.368. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA  

JUEZ 

 

J.M. 


